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Por el cual se reforma el sioterna de 
oras—Crdjto y se dic-tan otras

EL OCN:o SLTFERIQI DE LA JPIVEIDAD TECiJGLCGICA,
en uso de sus atribuccn05 1egales, y

¡1
C O N 3 1 L E R 2 N D O:

a) ie el sistema de Horas_ ródi-o ha traído algunas difjcul
tades en su imPlantación;

b )QUe el Consejo Estudiantil, solicitó al Consejo Di rectivola reforma del reglamento de horas—,-rédito;

o) cue el Consejo Directivo, después de un detenido estudioy de oír a los representantes estudiantiles, ha recomenda-do reformar el reglamento de horas—(,,rédito; ,r

d) ue corresponde al C onsejo Superior la aprobación defini-tiva de las reformas de este sistema.

A C tJ E R D A:

'1

FORMA 20

Articulo lo.— Reformar el Acuerdo 58 de Febrero 3 de l.963,_que estableció el sistema de horas_cródito, enla oiuiente forma:

lc.	 stre (Estc 63 Bsj0c-

a) Para la aprobacjn del semestre será nece-
sario un promedio ponderal mínimo de 3.0

b) Quedara en periodo de prueba por un semes-
tre el alumno que tenga un promedio ijual
o superior a 2.8 9 pero inferior a 3.0.

c) -
,,uedará suspendido per un semestre el abm
no que tenga un promedio comprendido entre
los limites igual o superior a 2.5 pero inferior a 2.8.

d)

fliversjd-3 -
medida rige para todos los alumnos de la U

La suspensión por un semestre no implica

la Suspensión de las actividades estudian.

inferior a 2-5.
definitiva el alumno que tenga un promedio

,uedará fuera de la Universidad en forma -

Jies pero si la asistencia a clases. Esta

MUNDYAL.
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e) El estudiante que habiendo estado fuera de
la Universidad un semestre (ordinal c) y
no obtenga un promedio ponderal mínimo de
3.0 quedará fuera le la Universidad defini
tivainerjl;e.

2
	

e mes re en ad lan e

a) Para la aprobación del semestre será nece-
sario un promedio ponderal de 3.2 como mí-
fimo.

b) Quedará en período de prueba quien obten-
ja un promedio igual o superior 2.8 pero
inferior a 3.2 9 este perfoclo de pu&ba se-
r de un semestre.

o) Un estudiante en peíodo de prueba que ob
tenga un promedio mayor o igual a 3.0 pero
isferior a 3.2, seguirá en prueba otro se-
mestre.

i) El estudiante que haya estado en prueba du
rante dos semestres consecutivos y obtenga
un promedio inferior a 3.2 pero mayor o i-
gual a 2.8 quedará fuera de la Universidad
un semestre.

e) El estudiante que habiendo estado a prueba
durante un semestre 

y obtenga un promedio
inferior a 3-C) pero mayor o igual a 2.8 -
quedará fuera de la Universidad un semeo -
tre.

f) El alimno que obtenga un promedio mayor o 1
gual a 2.5, pero inferior a 2-8 quedará -
fuera de la ljniversióad un semestre.

) quien obtenga menos de 2-5 en promeu.io que
dará defjnjtjira:etp ferrj de la tJniversj_
dad.

) El estudiante que habiendo estado fuera de
la Universidad por una de las causales d)
e) y f) y no obtenga un promedio de 3.2 -
quedará definitivaren-te fuera de la Univer
s ulad.

3)	 OL;ftC s_UE11j

a) El estudiante podrá cancelar materias du-
rante las ochos (8) prl.neras semanas. Se
recomendará a los profesores ejecutar por
lo menos des previas durante este período.
En los dos urimeros senestres se requiere
la recomendacj6n del rofesor consejero y

FORMA 20	 -
2950-TtF, MUNDIAL . PER ERA
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del tercer semestre en adelante segimn cri-
terio del estudiante.

b) El máximo de horas crédito que puede tomarifl estudiante será le 20, excepto para aque
lbs que tengan un promedio superior de 4.0
y con visto bueno del consejero.

c) Se reformará el calendario acadrnico a fin
de establecer cursos de vacaciones.

'e

.

d) El promedio mínimo exigido para optar a ti-
tulo de ingeniero que la IJniversidad confiE
re será de tres punto dos (3.2).

e) Se reconsiderala evaluación de Las mate -
rias (para el próximo semestre) especialtner
te en lo que a Estudios Básicos se refiere.

f) La Uniersidad seguirá dando cumplimiento
a todos los curos programados en cada uno
le los semestres en la forma que hasta ahci
lo ha hecho, obligándose a dictar cursos p
res en semestres pares y cursos impares en
semestres impares. Los demás son opcionales
y supeditados a criterio de cada departa -
mento o facultad.

g) Habrá habilitaciones para las materias -
que se hayan perdido con una nota no in-'e
rior a 2.5 (cómputo de previa y examen fi
cal) y sobre las cuales no se dicten cur-
sos de vacaciones, aites del semestre si -
u i e rite.

h) En caso de que alumno tenga un promedio -
inferior  a 2.8, pero mayor ó igual a 2.5
y en el curso de vacaciones asciende ese
promedio a 2-8 tiene derecho a regresar
condicionado.

i) El examen de habilLtac6n contabLlizará
el 40% de la nota semestral y el otro 60
será contabilizado en base a la previa -
del semestre.

j) Los eamenes de habilitación se llevarán
a cabo una semana después de terminados
los examenes semestrales.

k) Se podrá presentar examen fnal cualcjuie
ra que sea la nota previa.

1) Al finalizar cada semestre se efectuará
una mesa redonda entre profesores y alum
nos para tratar los problemas e ideas su
¿¡dos durante ese semestre y el Consejo
Directivo evalua:rá las normas que hayan
regido durante e L mismo y hará las modi-
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fi(-aciones que fueren necesarias, las cuales
tendrán vigencia durante el período académico
siguientes Estas modificaciones no se harán
en período de vacaciones

Artículo 2o.- El presente acuerdo modifica todas las disposi-
ciones contrarias al espíritu de su contenido
que estén vigentes en el reglamento de la Uni-
versidad, o contenido en otros acuerdos o reso-
luciones.

Artículo 3o.- El presente Acuerdo rige desde su aprcbact6n.

Dado en Pereira, a 23 de Junio de 1.964
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